
SECRETARÍA.  Once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  Informo a la señora 

Juez que el Dr. José Hernando Jiménez Mejía, quien dice actuar como apoderado del Fondo 

Nacional del Ahorro, allega escrito en el que solicita la terminación del proceso que dicha 

entidad adelanta contra Germán Carmelo Murillo Teo, por pago de las cuotas en mora. 

Se resalta que mediante auto del 30 de junio del año en curso, este Despacho RECHAZÓ 

POR FALTA DE COMPETENCIA, el referido proceso y ordenó su envío al Juzgado Municipal 

Reparto de Bogotá; ello se hizo el 09 de julio de la misma anualidad. 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado: 2021-00237-00 

Auto: 1013 

 

Se dispone agregar a la carpeta digital de este proceso ejecutivo para la efectividad de la 

garantía real que promovió el Fondo Nacional del Ahorro contra Germán Carmelo Murillo 

Teo, el memorial que allega el doctor José Hernando Jiménez Mejía, sin pronunciamiento 

alguno. 

Lo anterior toda vez que mediante auto del 30 de junio del año en curso, se dispuso el 

RECHAZO de dicha demanda, POR FALTA DE COMPETENCIA, ordenándose su envío a 

los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá, lo que se hizo el pasado 09 de julio. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 
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